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  Tendencias en materia de acuerdos institucionales 

nacionales sobre gestión mundial de la información 

geoespacial 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

 La Secretaría tiene el honor de señalar a la atención del Comité de Expertos 

sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial el informe preparado por el 

grupo de trabajo sobre las tendencias en materia de acuerdos institucionales 

nacionales, que estará disponible únicamente en su idioma de presentación en el sitio 

web del Comité de Expertos (http://ggim.un.org/ggim_committee.html). Se invita al 

Comité a que tome nota del informe y los documentos de antecedentes y exprese sus 

opiniones sobre la labor del grupo de trabajo, incluidos el marco de acuerdos 

institucionales, el compendio de buenas prácticas y las directrices y recomendaciones 

dirigidas a las entidades nacionales de gestión de la información geoespacial.  

 

  Resumen del informe  
 

 En su sexto período de sesiones, celebrado en Nueva York del 3 al 5 de agosto 

de 2016, el Comité de Expertos aprobó la decisión 6/104, en la que tomó en 

consideración el informe y el documento de antecedentes preparados por el grupo de 

trabajo sobre las tendencias en materia de acuerdos institucionales nacionales y por 

sus tres equipos de tareas. Luego de reconocer la complejidad y el amplio alcance 

del tema y el hecho de que no existiera una única solución o modelo universal que 

se adaptara a todos los países, el Comité encomió al grupo de trabajo por sus 

considerables esfuerzos en la formulación de indicadores para evaluar los acuerdos 

institucionales nacionales geoespaciales. El Comité también alentó al grupo de 

trabajo a que usara y promoviera estudios de caso sobre buenas prácticas para 

mostrar la diversidad del panorama institucional, prosiguiera con su labor en 

estrecha consulta con la comunidad geoespacial mundial e informara sobre sus 
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progresos a la Mesa del Comité de Expertos sobre la Gestión Mundial de la 

Información Geoespacial antes de presentar dicha labor al Comité en su próximo 

período de sesiones. 

 En su informe y los correspondientes documentos de antecedentes, el grupo de 

trabajo y sus tres equipos de tareas proporcionan información sobre sus últimas 

actividades, en particular el apoyo prestado a la consultoría realizada por la 

Secretaría y la preparación de cinco módulos de trabajo y los entregables conexos. 

En el informe, el grupo de trabajo también describe las metodologías y los enfoques 

adoptados para: a) preparar directrices y recomendaciones sobre los acuerdos 

institucionales nacionales; b) formular el marco de los mecanismos estructurales y 

de gestión que se utilizan para establecer recomendaciones con el fin de evaluar o 

mejorar las estructuras de gestión de los Gobiernos; y c) determinar buenas 

prácticas y sus aplicaciones en los Estados Miembros. El marco de los acuerdos 

institucionales, las buenas prácticas, las directrices y las recomendaciones se 

someten a la consideración del Comité de Expertos. 

 


